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SOBRE LA BASE DEL PROGRAMA ORIGINAL DE MALAQUIAS 
CONCHA, DON GASPAR MORA INTRODUCE NOVEDADES DE 
UN SENTIDO NACIONAL.-DA NUEVA FORMA A LAS 
ASPIRACIONES POLITICAS, SOCIALES Y ECON~MICAS 

(Tomado de LA NACIÓN, de Santiago, edición del 
30 de agosto de 1935) 

l.-Exposición de motivos 

Para contribuir al restablecimiento de la sana doctri- 
na democrática en que se funda la existencia de nues- 
tro partido, y a fin de adaptar su programa al progreso 
de las instituciones nacionales, presentamos a la ilus- 
trada consideración de la Honorable Convención algu- 
nas proposiciones de reformas indispensables a su 
propia vitalidad, a la unificación de tendencias y pro- 
cedimientos, que hagan más eficiente la labor del con- - 

junto. 



Como es sabido, el Partido Demócrata, después de 
sortear las primeras dificultades para su fundación, adop- 
tó como doctrina y programa de acción, en la Con- 
vención reunida en Santiago el 14 de  julio de 1889, la 
serie de principios políticos, económicos y sociales 
redactados por Malaquías Concha, el notable juriscon- 
sulto y sociólogo, fundador de nuestra colectividad, a 
cuya memoria consagramos el presente trabajo. 

Concha expuso sus ideas bajo la influencia de la 
escuela republicana de Francisco Bilbao, del Partido 
Radical a que había pertenecido en su juventud, del 
programa socialista belga, de las modalidades orgáni- 
cas de los Estados Unidos de América y del Consejo 
Federal Suizo. Así queda de manifiesto al leer su 
(Prograrna Comentado de la Democracia>, en que 
explica el alcance e inierpretación de cada articulo, 
obra que por su carácter cientifico y didáctico a la vez, 
no ha sido superada en nuestro país, si se atiende a la 
época y las circuntancias en que fué desarrollada. 

El Partido, en su etapa inicial, se vió pei.turbado por 
los vicios de  la política ambiente que culminaron con 
la guerra civil de 1891, pasando violentamente a un 
período de cierta decadencia y abandono de las sabias 
prácticas proclamadas por los fundadores. 

Sólo a principios del siglo comenzó a cumplir sus 
destinos con mejor éxito. Sus agrupaciones se vieron 
robustecidas, y aumentada su influencia en la marcha 
del país por la destacada actuación de sus representan- 
tes en los Municipios y Congresos, en favor de las cla- 
ses oprimidas. 

Tal vez a causa del rápido crecimiento del Partido, 
en las Asambleas y Convenciones, comenzaron a mani- 



festarse síntomas de malestar entre las corrientes que se 
disputaban el predominio, en nombre de las más 
encontradas aspiraciones. Reglamentarios y doctrina- 
rios fueron los grupos clásicos más consistentes y po- 
derosos, cuya acción se sigue proyectando hasta la 
época actual, con perjuicio de la unidad necesaria a 
toda colectividad bien organizada. Hombres de gran-' 
des merecimientos, o abandonaban las filas o se abste- 
nían de la lucha activa, restándonos su invaluable 
concurso. 

En tal estado de beligerancia interna y desorienta- 
ción, común por lo demás a todas las entidades polí- 
ticas, sorprendieron al Partido los acontecimientos 
revolucionarios iniciados el 5 de septiembre de 1924, 
cuya extensión aún no permite aclarar el horizonte na- 
cional. La iilcertidumbre, propicia a la desintegracióii, 
lo hicieron oscilar a veces, como un cuerpo sin brúju 
la ni rumbo definido, empeñando sus doctrinas y su 
prestigio en el juego de una política sin brillo, sumisa 
a intereses momentáneos. 

Esta situación, que tiende a prolongarse, nos coloca 
ante un dilema fatal: o restnurnción o liquidacibn. Si 
optamos por lo primero, hecho que constituiría la ma- 
yor gloria de' esta Convención, conduciremos nuestra 
deinocracia al imperio de sus principios redentores. Si 
no procedemos con oportunidad .y buen juicio, iremos 
al fi.acaso, sin justificación ante la historia y los milla- 
res de ciudadanos que integran nuestras Agrupaciones, 
esparcidas en todo el territorio de la República. 

Nos eiicoiitrainos en un estado caótico en rnateria 
de principios, procediinieiitos, acuerdos y resolucio- 
nes, que se está convirtiendo en el mejor pretexto de 
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los más audaces, para mixtificar las Agrupaciones y 
entregarse a una desenfrenada demagogia, sin pensor 
que la demagogia es el peor enemigo de la democra- 
cia. Los hechos del conocimiento público y la mar- 
cha inquietante de nuestros asuntos internos, así la 
están demostrando. A modificar semejante situación 
deben tender nuestros mejores esfuerzos, compartien- 
do, con espíritu sereno, las responsabilidades de todos 
y cada uno .de los miembros del Partido. 

Al efecto, existen varios programas en circulación y 
diversos acuerdos, aprobados con ánimo ligero, que 
no tienen eficaz aplicación en la práctica o no concuer- 
dan con el programa original, prestándose para las 
más caprichosas interpretaciones, que se invocan con 
fines utilitarios cuando se quiere producir un cambio 
de frente, una orientación política amparada por deter- 
minados intereses o en favor de ciertas combinaciones, 
aún por tenzor de colocarse virilmenfe en contra de co- 
rrientes opuestas al sentido democrático. Es así como 
están inscritos en el Conservador Electoral programas 
ad hoc que nada tienen que ver con la democracia o 
que son deformaciones insubstanciales de las doctrinas 
que hemos jurado respetar, para contribuir a la prospe- 
ridad nacional. 

S610 nuestras Agrupaciones conservan la tradic- 
ción doctrinaria del Partido. A ellas corresponde hoy 
la noble tarea de sefialar nuevos rumbos y normas 
a los cuerpos diretivos que ellas mismas generan, co- 
mo delegación de su soberanía. 

En consecuencia, proponemos a la Honorable Con- 
vención las bases de una reforma y coordinación de 
aquellos programas y acuerdos anteriores, dentro del 



marco del programa original de Malaquias Concha, 
con el propósito de ampliar y aclarar conceptos, a f in  
de que podamos regirnos en adelant~  sin mayores dis- 
crepancias y conformándonos también a los progresos 
de nuestras instituciones de derecho público, de las 
ciencias y la técnica, aplicadas a la estructura y finali- 
dades de u n  Partido moderno. 

Por último, nos alienta el deseo de renovar el entu- 
siasmo de que dan pruebas nuestros correligionarios, 
para verlos organizarse en poderosos núcleos de propa- 
ganda doctrinaria y de lucha en favor del pueblo, ya 
que poseen más legítimos títulos que otros elementos 
7ue vienen inzprovisá/zdose para adueñarse de la Repri- 
Slicn. De este modo, el Partido no quedará rezagado 
zn la evolución constante y en la marcha acelerada de la 
humanidad, hacia nuevas formas de aprovechamiento 
de la riqueza espiritual y material de las naciones. 

a) El Partido Demócrata reafirma y amplía las doc- 
trinas contempladas en el programa original de Mala-. 
quías Concha, basadas en los anhelos de libertadpoli- 
tica del pueblo, de fraternidad humana, de igualdad 
social y económica, realizados por el ejercicio de sus 
derechos, por la cooperación, la justicia y la solidari- 
dad de las fuerzas vivas y creadoras de la nación. 

b) El Partido Demócrata proclama como inviola- 
b l e ~  los derechos naturales del pueblo, establecidos en 
la Constitución Política. Todo chileno nace libre y 
vive libre dentro del territorio nacional, sin otras limi- 
taciones a sus actos que aquellas determinadas por 



la ley, para garantizar el derecho de otros o la conve. 
niencia social. 

c)  Respitando la actividad individual en el marco de 
la Constitución y las leyes, confía al Estado los negocios 
en que están envueltos los ictereses generales y supe- 
riores de la nación: orden interno, defensa del país, 
cooperación internacional, conservación del patrimo- 
nio nacional, dirección y control de la producción y el 
comercio, de  los servicios de asistencia, previsión social, 
trabajo, etc., en los términos que propicia más adelan- 
te el programa de la democracia. 

d) El Partido Demócrata 120 distingue clases so- 
ciales; pero acepta.el concepto de división del trabajo 
y cooperación de: intelectuales, artistas, investigadores 
científicos, artesanos, obreros, agricultores, profesiona- 
les, comerciantes, hombres de negocios, industriales, 
empleados, técnicos, etc. Reemplaza, de este nzodo! 
el principio de lucha de clases por el de solidaridad so- 
cial, para el goce en común de las riquezas, la distribu- 
ción de utilidades y bene f icius, proporcionalmente a la 
capacidad y el trabajo. 

e) El Partido Demócrata se pronuncia por u n  ré- 
gimen económico que impida la acurriulación de ca- 
pitales improductivos y el acaparamiento de tierras in- 
cu 1 t ivadas. Se pronrcncia por la economía dirigida. 
Para alcanzar estos fines, propicia la organización de 
un Ministerio de la Economía Nacional, y de un Con- 
sejo Asesor, que concentre los actuales servicios que 
intervienen en el proceso económico de la producción, 
su distribución, consumo interno, precios, medios de 
transporte, exportación, etc. 

f)  El Partido Demócrata considera que fa lentitud 



en el progreso del poder del pueblo, se debe a la igno- 
rancia de las masas, que no se saben servir de sus medios, 
o se sirven mal de ellos. Por eso presta atención prefe- 
rente al problema de la educación, que considera co- 
mo un hecho social y económico, y lucha por el man- 
tenimiento de la enserlanza obligatoria y gratuita, dirigi- 
da y controlada por el Estado. La Escuela debe capacitar 
a los ciudadanos, como unidades de producción al ser- 
vicio de la sociedad. Además de la instrucción y edu- 
cación del pueblo, se interesa en particular por la en- 
señanza industrial, de artesanos, agricultores, técnicos, 
comerciantes, artes y oficios, pequeñas industrias, etc. 
Este orden de enseñanza debe generalizarse desde la 
escuela primaria y complementarse por las escuelas de 
artesanos, escuelas industriales y agrícolas, escuelas 
rurales, por el contrato de aprendizaje, obligatorio en 
las empresas particulares y del Estado, por la ense- 
ñanza militar adaptada a estos fines al término de cada 
período de instrucción, y por la creación de cursos o 
escuelas especiales para la reeducación y readaptación 
de adultos, dibujo industrial, minero , mecánica fores- 
tal, reeducación de la mano de obra ya formada, ofici- 
nas de orientación profesional para determinar las 
aptitudes individuales para el trabajo, coordinación de 
los diferentes grados de la enseñanza industrial y uni- 
versitaria para que, los más capacitados, puedan llegar 
a adquirir conocimientos y títulos superiores. Aspira a 
la más amplia difusión de la cultura física, del idioma, 
la historia, las bibliotecas, los museos, la cultura física, 
entretenimientos populares, etc. 

g) El Partido Demócrata estima que la conservación 
de la familia y su constitución legal es fundamento esen- 



ciai de la vida colectiva. Se interesa por la salud, ali- 
mentación y educación del niño, por la protección a la 
madre y la seguridad en el trabajo; por el estableci- 
miento por el Estado de todos los servicios de  asisten- 
ma, policlínicos, hospitales, orfelinatos, asilos, vacacio- 
cies remuneradas, colonias escolares, estaciones clima- 
néricas, casas de  reposo, sana.torios, etc., en el concepto 
tde derechos sociales. Se interesa especialmente por la 
solución de los problemas referentes a la defensa y nze- 
joranzie~zto de la raza, al aumento de la población, 
disminución de la mortalidad infantil, aumento de la 
natalidad, protección esl~ecial a La familia nunzerosa, 
protección de  la maternidad, derechos de la madre 
soltera y los hijos ilegítimos, certificado de salud l~re-  
matrimonial, educación sanitaria y económica de la 
familia; protección de la dignidad de la mujer y los 
derechos de su descendencia. Sostiene el régimen de 
seguros sociales obligatorios y 'aspira a su perfeccio- 
namiento y a su ampliación por la creación del seguro 
de desocupació/z («chomagea). 

h) El Partido Dei~~ócra ta  establece que la acción 
y predominio de las fuerzas individkales, crea privile- 
gios y prerrogativas que pertelzece~~ a la conzunidad. 
Por tanto, considera indispensable la reforma del Cuer- 
po Constitucional y legal, para destacar mejor la in- 
fluencia del Estado, como órgano preponderante que 
encauce las iniciativas en un sentido convergente al 
bien colectivo. El Estado debe garantizar la pronta 
solución de los probleinas tocantes cl la mayor remu- 
neración del trabajo, a la explotación cooperativa de 
las fuentes de  producción, a la organización del comer- 
cio interno y de  la exportación cooperativa; a la colo- 
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nización agraria, parcelación, n'istribucioír g~atrrita de 
tierras fiscales, a los que quieran trabajarlos, para la 
formación de huertos faniiliares y granjas integrales 
inodelos, mejoramiento de la vivienda popular y cons- 
titución de la vivienda familiar, etc. Corresf~orzde ex- 
clusivan~ente al Estado y a los Municipios el dominio 
de aquellos ele/í¿erztos y servicios que berzefician al con- 
junto. Deben ser prohibidas la mendicidad, la desocu- 
pación voluntaria y la existencia de  personas que vivan 
parasitariamente, salvo excepciones de incapacidad 
física y mental, edad avanzada o fuerza mayor. Debe 
procurarse que Eos perzsio~zados del Estaclo y Cajas 
autórzomas, no incapacitados, errcuer~tren facilidades 
para corzsagrarse a alguna actividad lzroduefora. 

i) El Partido Demócrata reconoce que la revolu- 
ción industrial y el maquinismo han creado la forma 
actual del capitalisino, causante en gran parte de la mi- 
seria de los obreros y estímulo perpetuo al sentimiento 
de revolución social. Proclarna limifaciones a sus dos 
formas furr domentales: capital im/~roductivo y acapa - 
ra~nie~zto de tierras no sugetas a explotación, por me- 
dio de impuestos directos y progresivos, que logren la 
igualdad de sacrificios ante las necesidades del Estado. 
Rechaza todo ir~zpuesto que grave al consumidor, y no 
libere la pequeña propiedad, la vivienda y las rentas 
rnilzinzas, para la subsistencia del irzdividuo o la fanrilia. 

j) Como el déficit en los medios de alimentación 
y vestuario se debe en gran parte a la explotación ru- 
tinaria de  la agricultura y a la deficiente organización 
de la industria y del comercio, haciendo más grave la 
opresión económica en que vive el pueblo, el Partido 
Demócrata aspira al rápido aumento de la producción 
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y al pago de ese déficit, por la conveniente exportación 
cooperativa, una vez asegurado el abastecimiento na- 
cional. Para tal objeto incorpora a su programa .de 
acción inmediata: intensiva distribución de tierras, 
énseñanza agrícola y cooperación activa de los orga- 
nismos del Estado, organizaci6n más eficiente del cré- 
dito agrícola e industrial, disminución de gastos de 
explotación, protección a las industrias nacionales, de- 
sarrollo de otras nuevas, especialmente de las peque- 
fias industrias familiares, normalización y control por 
el Estado del comercio interno y externo, etc. Favore- 
ierd toda irliciativa que dé a la tierra su verdadera fun- 
tida social, y en fin, que el fundamento de su dominio sea 
primordialnzente el trabajo aplicado a ella. Luchará 
por impedir la especulación en toda clase de bienes 
inateriales, liberando a los trabajadores de la usura de 
los intermediarios y prestamistas, reservando al Estado 
el monopolio de todas las formas de crédito y fomen- 
to, organizadas o que puedan organizarse. Concen- 
trará sus esfuerzos en el mantenimiento de la estabili- 
dad monetaria, como un medio de robustecer la eco- 
nomía nacional y evitar el encarecimiento de los pro- 
ductos en el interior. 

k) El Partido Demócrata se empeñará por evitar el 
desempleo y la falta de ocupación, tratando de diversifi- 
car los medios de trabajo por una decidida protección 
al artesano y a la industria familiar,armonizándola con 
el proceso de industrialización del país, reservando al 
Estado el derecho de intervenir para reglamentar en 
tal sentido las grandes empresas de produccióri. Tra- 
tará de obtener leyes que aseguren el derecho al tra- 
bajo, transformando las actuales relaciones sociales fa- 



vorablernente a los obreros, empleados, campesinos- 
pequeños industriales, artesanos, comerciantes, recono, 
ciéndoles su importancia predominante en la composi- 
ci6n econbmica y social del pais. El Estado debe te- 
ner planificada la organización de trabajos e industrias 
especiales, para casos imprevistos de crisis y desocupa- 
ción. Debe proteger en especial a quienes deseen po- 
seer tierras para asegurarse por e1 trabajo individual 
o cooperativo un  medio de vida independiente, y como 
una manera de procurar la mejor distribución de la po- 
blación en el país y evitar las acumulaciones urbanas 
desproporcionadas. Propende así al aumento cons- 
tante del número de poseedores. d a  tierra no debe 
ser el privilegio de los ricos sino el derecho de los po- 
bres». 

1) El Partido Demócrata luchará por conservar y 
mejorar la legislación y los servicios relacionados con 
el fomento agrícola, industrial, comercial y de coloni- 
zación agraria, tratando de obtener la centralización y 
coordinación de aquellos que realizan funcíones comu- 
nes, en un Ministerio de Agricultura, industrias y Co- 
mercio, y por la creación de un Banco Cooperativo del 
Estado, para estos diversos fines. El Partido Demócra- 
ta luchará igualmente por conservar y mejorar la legis- 
lación relacionada con previsión, asistencia social y de 
trabajo, tratando también de centralizar y coordinar 
los servicios y organismo existentes, bajo la tuición del 
Ministerio de Bienestar Social, impidiendo la iiíversión 
de los capitales acumulados en las Cajas fuera de los 
fines para que esf in destinados; servicio de los segu- 
ros sociales obligatorios, pensiones, vivienda, etc. Se 
interesa por hacer más efectivos los beneficios que 
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contempla la ley de organización Sindical, procurando 
que la sindicalización legal se haga obligatoria y que 
para los fines legales se proteja a las sociedades mu- 
tualistas, incorporándolas al goce de iguales beneficios. 
El cooperativismo en todas sus formas merecerá la ma- 
yor atención del Partido Demócrata, que tiene como 
crspiraciórz suprema el bienestar integral de los habitan- 
tes, en el sentido de que todos lleguerz a poseer los ele- 
mentos bdsicos de la vida civilizada: vivienda higi éni- 
ca, alimentación suficiente, vestuarios apropiados al 
clima, cultura y conocimientos elementales, entreteni- 
mientos honestos, protección a la salud, la vida, al tra- 
bajo y la economía. 

m) El Partido Demócrata acepta el régimen unita- 
rio de  Gobierno, en cuanto tienda a realizar el rol del 
Estado en los asuntos que se confían a su dirección, 
estímulo y control; pero considera urgente la organiza- 
ción y funcionar?zie~zto de las A sarnblens Provinciales 
erz los términos contemplados en la Constitución, y la 
descentralización adnzitzistvativa, delimitando claramen- 
te el radio de acción del municipio departamental, la 
provincia y la nación, e independizando los recursos 
fiscales, para que cada Lino cumpla sus fines en los tér- 
minos que propicia el presente programa. Es necesi- 
dad inniediata organizar el Poder Electoral, para alcan- 
zar un sistema de sufragio que haga de la elección una 
expresicí~z libre y autérztica de la volurztad llopular. El 
Partido Dernócratn entiende que la l ibert~d y el sufra- 
gio se curnl~lerz debidamente cnnr~do el llombre alcarlztl 
a satisfacer cl con.junto de sus rzecesidndes sociales y 
económicas. Sólo erzto/zces la denlocrncia llega a ser 
[u expresiórz de las mayovias. 
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n) El Partido Demócrata Iuchará por el acrecenta- 
miento del prestigio y la eficiencia de los organis- 
mos, autoridades y poderes que propicia. Reconoce la 
importancia de la independencia de los Poderes del 
Estado y su generación por elección popular. Se in- 
teresa por conservar un Ejecutivo fuerte, susceptible de 
ser controlado por el pueblo, respetuoso de las leyes, 
responsable y capaz para la acertada dirección dc las 
actividades económicas, sociales y administrativas del 
país en la órbita de las atribuciones que le confieran la 
Constitución y las leyes. 

fi) El Partido Demócrata considera que la defeizsa 
del país como garantía de conservación del patrit?zonio 
nacional debe ser preocupación preferente del Estado. 
De acuerdo con la realidad económica y la situación 
internacional, las fuerzas armadas deben estar dotadas 
del personal, materiales y elementos que las ciencias 
y la experiei~cia exijan en la actualidad. Las formas de 
reclutamiento, organización, distribución e instruc- 
ción, deben responder a los métodos más adelantados, 
y la enseñanza militar debe ser dirigida con un criterio 
cívico y de reembolso a la nación de los esfuerzos 
que ella hace en su sosteniiniento. El Partido De- 
nrócrnta sostiene el principio de democratizació~z de 
las leyes de ascensos de rnodo que los elenlentos m& 
capaces, intelectzínl y moralmente, de las bajas fuerzas, 
tengan acceso hasta las altas jercwquins. «Para ser 
oficial no se necesita más méritos que el talento y la 
 virtud^ . 

El Partido Demócrata proclama urza políficn iizterna- 
cionnl de paz y cooperación entre los pueblos, 'sobre 
la base del respeto a los Tratados y la adopción de 



formas jurídicas que garanticen, dentro del derecho, la 
solución de  los conflictos. Estima de primordial im- 
portancia el aumento de los 'intercambios culturales, 
económicos y de  pueblo a pueblo, entre los países del 
Continente que hagan más estrechos los lazos señala- 
dos por la historia, la naturaleza y la raza. Propicia 
la solucidn previsora de  los diferendos pendientes y la 
concertación de Convenios de Comercio y Navega- 
ción, en que se estatuyan dos principios básicos: pre- 
paraciólz del canzino para llegar a la unión económica 
y aduanera de ~zuestros paises, y concesión de favores 
entre países linlitrofes, sin que obliguen a extender Zn 
cláusula de la nación más favorecida a otros países ale- 
jados o extralios al Cotztinente. . 

p) El Partido Demócrata entietzde que para estnbíe- 
cer 1112 O Y ~ G I Z  que e~zcar~za uno revolución en los pritz- 
cipios y costunzbrcs, puede hacerlo sir! apelar a lo vio- 
lencia y la arbitmriectnd. S u  acción renovadora, que 
envuelve el sentido íntimo de cooperación, justicia y 
solidaridad humana,-es compatible con el orden y la 
paz pública. Agita los espíritus en torno del estudio, 
la solución armónica y eficiente de los probletnas na- 
cionales con el concurso de todos los ciudadanos, para 
realizar en Chile la efectividad de los principios de «Go- 
bierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo» y de 
alibertad, igualdad y fraternidad», que no encarnen de- 
seos deniocráticos en un seiitido vago, sino que des- 
pierten la conciencia del pueblo para alcanzar la De- 
mocracia Política, que es su fuerza, para dirigirse por 
sí mismo, en una etapa de nuevas y mayores respon- 
sabilidades. 



3.-Estudio comparativo: Programa original y 
modificacioxies que se proponen 

ORIGINAL REFORMA 

Art. 1 ".-El P. D. Art. 1 '.-El P. D. es una colectivi- 
tiene por objeto la dad de trabajadores que luchan por 
emancipaci6n po- la emancipación política, social y 
Iítica, social y eco- económica del pueblo, capacitándo- 
nóniica del pue- lo para el ejercicio directo de sus 
blo. derechos constitucionales. 

Art. 2 O .  - Para 
llenar estos fines 
procura obtener la 
debida representa- 
ción en los diver- 
sos cuerpos políti- 
cos: Congreso, 
Municipio, Juntas, 
electorales, etc. 

Art. 2O.-Para llenar sus fines pro: 
cura obtener la debida representa- 
ción en los cuerpos políticos, en 
los organismo del Estado y en los 
Consejos de Servicios Administra- 
tivos, de fomento, previsión social, 
trabajo, etc., en que se ejecutan 
flinciones relacionadas con el inte- 
rés y los derechos del pueblo. 

Art. 3O.-El Par- Art. 3O.-El Partido la 
tido proclama la reforma de la actual Constitución 
revisión completa del Estado, para incorporar a ella 
de  la Constitución los principios que sostietie y su re. 
del Estado. visión periódica cada 10 afios, para 

adaptarla al progreso constante de 
la sociología, la  política, las cien- 
cias, la técnica y el desarrollo del 
país. Toda reforma constitucional 
debe someterse a plebiscito. 
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Art. 4".-La au- 
tonomía de los 
Poderes electo- 
rales, Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial 
y Administrativo. 

Art, 5".-La su- 
presión de los Go- 
bernadores y la 
adrni n i s t r a c i ó n  
propia de los De- 
partamentos por 
medio de Munici- 
p i o s  completa- 
mente indepen- 
dientes del Poder 
Ejecutivo. 

Art. $O.-Sostiene el principio de  
autonomía 'de los Poderes del Es- 
tado y contempla su constitución 
en: Poder Electoral, Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y Municipal. 

Art. 5O.-Propicia la supresión d e  
los Gobernadores y la administra- 
ción propia de los Departamentos 
por medio de municipios; la orga- 
nización de las Asambleas Provin- 
ciales contempladas en la Consti- 
tución Política sobre la base de 
que los Intendentes y Alcaldes for- 
marán parte de  ellas por derecho 
propio, y que sean autónomas para 
la inversión del Presupuesto, nom- 
bramiento del personal adrninistra- 
tivo sujeto a Escalafón y para solu- 
cionar los asuntos propios de  cada 
Departamento y la Provincia. Estas 
Asambleas eligirán representantes 
del Pueblo en la proporción que 
determine la ley. Los cargos del 
Alcalde deben ser remunerados por 
el Municipio. Los Jefes de  Servi- 
cios provinciales y un representante 
d e  cada una de las Cámaras de Co- 
m ercio, Cámaras industriales y aso- 
ciaciones agrícolas, con personería 
juridica, participarán en las Asam- 
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bleas Provinciales en carácter con- 
sultivo y con derecho de iniciativa 
en los proyectos de interés local. 

Art. 6O.-La ge- Art. 6O.-El Poder Electoral debe 
neración del po- generarse por elección del pueblo 
der electoral sobre y conservar su autonomía para ejer. 
la base de una cicio de las funciones que le acuer- 
elección del pue- de la Ley: formación de registros 
blo. por medio -le inscripción permanen- 

te, formación de juntas receptoras 
y escrutadoras de sufragios; procla- 
mación de candidatos electos y 
otorgamientos de poderes. El  de- 
recho de elegir y ser elegido debe 
ser cornlin a los nacionales de am- 
bos sexos, en los términos fijados 
por la .  Constitución y la Ley, y 
extensivos para los municipios a 
los extranjeros 'contribuyentes con 
un minimún de ' residencia de un 
año en la localidad respectiva. 

Art. 7O.-La Su- 
presión de todo 
empleo vitalicio. 
El Poder Judicial 
debe ser elegido 
por el pueblo por 
determinado pe- 
ríodo de tiempo. 

Art. 7"-La supresión de todo 
empleo vitalicio. El Poder Judicial 
debe ser autónomo, sujeto a califi- 
cación de méritos, sanciones y es- 
calafón. Ante sus diversas magis- 
traturas, existirán Defensores Jurc'di- 
cos del pueblo de elección po/~ular 
y rentados por el Estado. 
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Art. 8"-La for- Art. so.-La formaci6n y promul- 
mación y promul- gación de las leyes corresponde ex- 
gación de las leyes clusivamente al Congreso. Lncfzará 
corresponde ex- por la mejorselecció/zde losrej~ve- 
clusivamente al se~ztantes del pueblo y por e l  /)resti- 
Congreso. Lasfun- gio de sus fu~zciones, las que deben 
ciones legislativas ser remuneradas por la Nación y ni- 
deben ser remu- velados con los más altos grados del 
neradas por la Na- Estatuto Administrativo, para procu- 
ción. rarles la independencia' necesaria. 

Art. 9".-El ern- Art. QO.-El ciudadano que con el 
pleado que con título de Presidente de la República 
el título de Presi- ejecuta las.leyes de la Nación, debe 
dente de  la Repú- ser elegido direcfamente por el pue- 
blica ejecuta las blo. Durará cinco afios en el ejer- 
leyes de  la Na- cicio de sus funciones y no podrá 
ción, debe ser ele- ser reelegido, r r i  /~rowogado su man- 
gido directamente dato a rzirzg~in pretexto. En virtud 
por el pueblo. de  acusación aprobada por dos ter- 

cios del Congreso, su conducta será 
sometida a plebiscito y podrá ser 
removido del cargo. En caso de  
salir favorecido, el Presidente con- 
vocará a elecciones generales del 
Congreso, previa clausura del exis- 
tente. 

Art. 10-La l i -  Art. 10-Sostiene e l  /)rinci/~io de 
bertad individual libertad e12 cuanto no sea incompa- 
en todas sus ma- tible corz cl  interés de la Nación. 
nifestaciones debe La libertad individual y los dere- 
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ser afianzada por chos naturales del hombre deben 
las leyes que ase- ser afianzados por la Constitución, 
guren la represión y las leyes que aseguren la repre- 
de los que las in-  sión de los que las infringieren. Las 
fringieran. No po- libertades no podrán ser suspendi- 
drá ser suspendi- das ni restringidas. Se exceptúa el 
da ni restringida caso de  guerra exterior, o aplica- 
aún a pretexto de ción de leyes extraordinarias de  re- 
conmoción inte- quisiciones, reclutamiento, movili- 
rior, o guerra ex-' zación y régimen interior, en las 
terior o seguridad zonas de operaciones de los Ejérci- 
del Estado. tos en. campaña. 

Art. 1 1 -Res- Art, 11-Responsabilidad del Es- 
ponsabilidad del tado en caso de detención indebi- 
Estado en caso de da proveniente de acciones ejerci- 
detención indebi- tadas por las autoridades, y justa 
da. inclemnización en favor del ofendido, 

y sanciones n Za autoridad respon- 
sable. 

Art. 12-Incorn- Art. 12-Incompatibilidad absolu- 
patibilidad abso- ta de  funciones legislativas, muni- 
luta de fiinciones cipales, judiciales y electorales con 
legislativas, muni- todo cargo remunerado, total o par- 
cipales o electora- cialmei-ite, por la Nación, y , con el 
les, con todo car- dese~~z/~efio de gerc~zcia, defensa o 
g o  público rem u- repi.esenlíació/z de em/Jresas obliga- 
nerado. das, o litigantes. con el Fisco, mun i -  

cipios, servicios fiscales y semifis- 
cales. 

- 23 - 
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Art. 13 - No 
pueden ser miem- 
bros del Congre- 
so los hermanos 
o los cufiados, los 
tíos y sobrinos, ni 
los que estén en 
algunos de los an- 
teriores grados de 
parentesco con el 
Presidente de la 
República. La Ley 
determnará la pre- 
cedencia de los 
que fueren elegi- 
dos. 

Art. 14-La pro- 
porcionalidad en 
la representación 
legislativa exige 
un mejor reparti- 
mien tode los dis- 
tritos electorales, 
o en subsidio el 
Colegio único. 

Art. 13-NO pueden ser miern- 
bros del Congreso los hermanos, o 
los cuñados. los tíos y sobrinos, ni 
los que estén en algunos de los 
anteriores grados de parentesco con 
'el Presidente de la República. La 
ley determinará la precedencia de 
los que fueren elegidos. 

Art. 14-La proporcionalidad en 
la representación legislativa exige 
un  mejor repartimiento de los dis- 
tritos electorales, que deben corres- 
ponder en lo posible a la reparti- 
ción admitiistrativa del país. El 
P. D. aboga por el sistema unica- 
mera1 y por la representación en 
las Comisiones especiales de carác- 
ter técnico de las Cámaras, de un 
representante de los Servicios del 
Estado correspondientes y de los 
organismos representativos del co- 
mercio, la industria, la agricultura, 
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en subsidio orga- Las escuela Militares o Navales re- 
nizada bajo la más clutarán su personal en Escuelas 
absoluta igualdad. Vocacionales organizadas en diver- 

sas zonas. El sistema de ascenso 
debe garantizar el acceso a las es- 
cuelas y las más altas jerarquías 
al personal de bajas fuerzas de la s  
instuciones Armadas. 

Art. 17-La su- Art. 17-E1 P. D. proclama la su- 
premacía del Es- premacía del Estado sobre todas las 
tado sobre todas asociaciones que existen en su seno. 
las asociaciones Le incumbe estimular la organiza- 
que existen en su ción de asociaciones con fines 
seno. económicos, morales, cientificos, 

literarios, . artísticos, cooperativos, 
mutualistas, sindicales, de  benefi- 
cencia, de  perfeccionamiento técni- 
co, agrícola, industrial, comercial, 
de cultura física, etc. 

Art. 18-La edil- Art. 18-Por lo que hace el me- 
cación universal joramiento social, el P. D. sostiene 
como medio de  la educación universal como medic 
llegar al sufragio de  llegar al sufragio universal, a la 
universal. cal~acitación del prceúlo para la vida 

en sociedad y para el ejercicio cons- 
ciente de sus derechos cl'vicos. 

Art. 19-La ins- Art. 19-E1 P. D. considera el 
trucción dada por problema de la educación nacional 
el Estado debe ser como un hecho social y económico. 
gratuita y laica. Lucha por el mantenimiento de la 
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Es obligatoria la 
instrucción prima- 
ria. 

Art. 20-La en- 
señanza d e b e 
comprender siem- 
pre el aprendizaje 
de arte u oficio. 
El Estado debe 
mantener en ca 
da Departamento 
escuelas profesio- 
nales y museos 
industriales. 

enseñanza gratuita, y por la instruc- 
ción primaria obligatoria. Etz todos 
los grados debe ser dirigida y con- 
trolada por el Estado. 

Art. 20-La enseñanza en todos 
los grados debe comprender el 
aprendizaje obligatorio de algrzn 
arte u oficio. La escuela rural para 
el aprendizaje de los campesinos, 
las escuelas de artesanos, las escue- 
las industriales, las oficinas de orien- 
tación profesional para determinar 
las aptitudes de los individuos, de- 
ben organizarse preferentemente. 
El establecimiento de un organismo 
de colocación de los egresados y un 
sisklna de coordinaciórz de los dife- 
rentes grados de esta clase de ense- 
fianza con la Universidad, para que 
los más capacitados puedan llegar 
a adquirir co/zocimietztos y títul os 
superiores. La organización de es- 
cuelas experimentales, de cursos 
para la reeducación y readaptación 
de adultos y la enseñanza comple- 
mentaria en las empresas particu- 
lares y del Estado, por la creación 
del colzkato obligatorio de aprendi- 
zaje, interesa al P. D. El Estado 
debe propender al desarrollo de la 
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cultura física,científica, artística, eco- 
nómica y técnica del pueblo. Debe 
organizar en cada región escuelas- 
tipos para cada ramo, museos cien- 
tíficos, industriales, agrícolas, co- 
merciales, bibliotecas, etc. 

Art. 21-Igual- Art. 21-E1 P. D. luclza por la 
dad civil y educa- igualdad civil y , educacional del 
cional del hombre hombre y la nzujer. Considera de- 
y la mujer. ber del Estado la dignificación y 

mejoramiento constante del rnagis- 
terio nacional y de  los elementos 
pedagógicos a su servicio. El Esta, 
do debe asegurar a los educarzdos 
que no /~oseai/z medios de fortuna, 
especialmente eelz los ca/rzpos, la a li- 
men faciórz, el vestaria y la moviliza- 
ción lzasta las escuelas, y asistencia 

médica. La escuela debe serBun cen- 
tro de educación y capacitación pa- 
ra el trabajo y para la vida en sacie- 
dad y proporcionar un ambiente 
propicio al desarrollo de los senti- 
mientos morales, de solidaridad, coo- 
peraciórz y altruismo. 

Art. 22-Orga- Art. 2 2 - 4  P. D. luchará por el 
nización por el mantenimiento y perfeccionamiento 
Estado de la Asis- constante del régimen de previsión 
tencia Pública a social, seguros sociales obligato- 
favor de  los enfer- rios y trabajo. Los organismos 
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iilos, ancianos e existentes deben centralizarse para 
inválidos del tra- la asistencia de obreros, campe- 
bajo. sinos, empleados y asalariados de 

todas las actividades nacionales. 
13ropicia la implantación del seguro 
de desocupació~z (chomage) , de se- 
guro familiar y de un siste~nn de 
protecció~z especial a la fanzilia nu- 
rnerosa. 

,414. 23-El Es- Art. 23-El P. D. proclama la 
tado debe subven- conveilierzcia de hacer obligatoria 
cionar a las aso- la sirzdica/izació/z legal, sin perjuí- 
ciaciones de obre- cio de las subvenciones que acuer- 
ros que tengan de el Estado a las sociedades mu- 
por objeto el aho- tualistas, a las asociaciones que 
rro y el socorro tengan por objeto el ahorro, la be- 
rnutrio, conlo i in neficencia, fines culturales, como 
medio inás prácti- un medio práctico de procurar el 
co de procurar el bienestar y la educación social del 
bienestar y la edu- pueblo. 
cación del pueblo 
y de ejercitar la 
beneficencia. 

Art. 24-La si- Art. 24-El P. D. luchará por al- 
tuación del inqui- canzar en favor del inqrrilinaje, 
linaje en los cam- los obreros y empleados cam/~esinos 
pos y de los arren- los nzisrrzos berteficios sociales acor- 
datarios de pisos dados elz la legislacián vigente /la- 
en las ciudades, ra otras categorias, incluso con 
debe ser mejorada las ampliaciones que se propician 
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en el sentido de en otros artículos del programa. 
asegurarles la po- Confía al Estado la obligación de 
sesión del hogar co~zceder gratuitamente tierras al 
durante períodos que quiera trabajarlas y a los ocu- 
fijos que no baja- pantes que las trabajan ypor medio 
rán de  10 afios, o del aumento de las facilidades en 
la adquisición del las operaciones que contemplan 
mismo, por amor- las leyes de colonización agraria. 
tizaciones a largo Debe asegurar la posesión del ho- 
plazo. En gene- gar a los actuales arrendatarios de 
ral no debe permi- pisos y no debe permitir la forma- 
tirse la formación ción de barrios construidos sobre si- 
de barrios cons- tios ajenos. El  P. D. coniidera in- 
truidos sobre sue- humano el sistema de vivienda popu- 
lo ajeno. lar en las ciudades y los campos. 

Se empeñará en su mejoramiento y 
tratará de que se dicten leyes que 
prohiban la existencia de viviendas 
que 120 reúnan los requisitos nzíni- 
mos que exigen la higiene y el con- 
fort. Complemento de la vivienda 
debe ser el menaje standard y el 
vestuario apropiado a las exigen- 
cias climatéricas del pais. 

Art. 25-La re- Art. 25--La reforma de las tari- 
forma de las tar- fas aduaneras en el sentido de esta- 
ifas aduaneras en blecer la libre introducción de ma- 
el sentido de es quinarias, materias primas o semi- 
tablecer la libre elaboradas y artículos de primera 
introducción de necesidad que no produzca el país. 

- 30 - 
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toda materia pri- 
ma. 

Art. 26-El re- 
cargo de los dere- 
chos de importa- 
ción sobre todo 
articulo manufac- 
turado. en el ex- 
tranjero similar a 
los que produce 
o puede producir 
la industria del 
país. 

El Ejecutivo debe tener la facul- 
tad permanente de modificarlas 
conforme a las conveniencias na- 
cionales, al concertar conveniosco. 
merciales, subscribirlos y ponerlos 
provisoríamente en vigencia. El 
P. D. preconiza fa conveniencia de 
establecer acuerdos con los países 
del Continente, en el sentido de evi- 
tar que la clausula de la Nación 
más favorecida los obligue a hacer- 
la extensiva a paises distantes o ale- 
jados del Continente, al hacerse con- 
cesiones recíprocas. En esta cla- 
se de Tmfados o convenios debe es- 
tablecerse conlo aspiunción que l~rícde 
alca~zzarse por etapas sucesivas la 
implantación de fa rcnió~z econót7ricn 
y aduanera. 

Art. 26-El recargo de  los dere- 
chos de importación sobre todo ar- 
tículo o producto extranjero similar 
a los elaborados o que se producen 
en el país, salvo circunstancias de 
fuerza mayor en que el abasteci- 
miento nacional se halle entorpeci- 
do, en cuyo caso el Ejecutivo hará 
uso de las facultades especiales de 
que se habla en el artículo prece- 
dente, La /~rotecciÓn a la prodílc- 
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ción nacional se etztierzde que será 
para las iiídusfrias que cumplan 
con las exigencias de la legislación 
social y de! trabajo vigente y que 
acrediten el pago de salarios míni- 
MEOS y p~rticipaciórz en las utilida- 
des a SCGS o b ~ e ~ o s  y empleados. El 
Estado debe controlar las importa- 
ciones y exportaciones y normali- 
zarlas, de acuerdo con las exigen- 
cias del comercio y de los merca- 
dos. Es de su incumbencia la or- 
ganización de  almacenes de depó- 
sito y del vale-prenda descontable, 
así como el establecimiento de to- 
das las formas de fomento y crédito 
a la producción y el comercio, a los 
medios de transportes, a la organi- 
zación cooperativa de la producción, 
y de la exportacidn, etc. Pava es- 
tos fines propicia la ol*ganizaciórl 
de 1 ~ 2  Ministerio de Agricultura, Irz- 
dr~strias y Comercio, de un Banco 
Coopemtlvo del Estado y de un 
Curzsejo de Economia Naciorzal. 

Art.27-La sub- *-Arte 27-La subvención directa a 
vención directa a las industrias importantes que se 
las industrias im- establezcan en Chile, a los descu- 
portanfes que se brimienfos útiles y a los perfeccio- 
e s t a  bl ez  c a n  en namientos industriales; protección 
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Chile, a los des- por el Estado de nuevas industrias 
cubrirnienfos úti- y extensión y simplificación del 
les y a los perfec- crédito especialmente en favor de 
cionarnientos in- los pequeños industriales, artesa- 
dustriaies. . nos, pequeños producctores, colo- 

nos agrícolas y comerciantes. 
Art. 28-Revi- Art. 28-Revisión del régimen tri- 

sión denuestro ré- butario en el sentido de establecer 
gimen tributario impuestos directos y progresivos 
en sentido de su- que no afecten al trabajo, los ali- 
prirnir toda im- mentos, la pequeña propiedad, la 
puesto sobre el vivienda popular y la pequeña in- 
t rab~jo  y los ali- dustria, dentro del linzite en que se 
mentos. No de- estimen conzo valores bdsicos de la 
ben existir con- srrúsis feticia individrcal y familiar. 
tribuciones gene- Los impuestos deben ser fuerternen- 
rales sino sobre te progresivos sobre terrenos urba- 
la tierra, el capital nos no edificados, sobre tierras no 
y la aduana. sujetas a explotación, sobre capiia- 

les inrnovilizados y grandes rentas 
sin aplicación inmediata a fines in- 
dustriales o comerciales. Adquisi- 
ci6n progresiva por el Estado y los 
organismos de  fomento, previsión 
social y Municipios, de propiedades 
destl'nndas a fines de utilidad co- 
rnrifz. El crédito hipotecario debe 
ser monopolio del Estado. 

Art. 29. - Los Art. 29-Los Servicios y Bienes 
servicios Munici- Municipales no deben ser objeto 
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pales no deben de  lucro, y solo tienen derecho a 
ser jamás objeto la reproducción del capital inverti- 
de  lucroy sólo tie- do en su mantenimiento. Deben 
nen derecho a la considerarse bienes comunes den- 
reproducción del tro del radio municipal: alumbra- 
capital invertido do, agua potable, tranvías y otros 
en su manteni- medios de locomoción, teléfonos, 
miento. plantas eIéctricas, servicios higiéni- 

cos, mataderos, mercados, centros 
de  entretenimiento popular y depor- 
tivos, etc. Estos bienes deben ser 
adquiridos progresivamente por los 
Municipios o por la Federación de 
Municipios según los casos, para los 
fines de su explotación. Las con- 
cesiones existentes o futuras a em- 
presas particulares deben estable- 
cerse sobre la base de src vestitu- 
ción a los Murzici/~ios, si12 costo, 
dentro de l~ lnzos  deternzi~zados o 
en cua~zto el Munici/~io se lrcrlle 
en condiciones de ndqrririrlns. 

Art. 30. - La Art. 30-De las contribuciones 
co~itribución agrí- generales q u e  se pagan por los 
cola debe ser co- Departamentos debe destinarse una 
brada por los Mu-  cuota proporcional a cada uno pa- 
nicipios e inverti- ra los fines municipales. 
da en intereses de 
los Departarnen- 
tos que las pagan, 
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Art. 31. - Los Art. 31--De los impuestos pro- 
capitales deberán gresivos se destinará u n  cuota pro- 
gravarse con u n  porcional en favor de los Munici- 
impuesto progre- pios departamentales. El conjun- 
sivo en favor de to de las cuotas a que estos 
losDepartamentos artículos se refieren, constitui- 
en que se hallan rán parte del presupuesto adminis- 

con ex- trativo en que se basará la des- 
cepción de los centrnlización y el funcio~zanrie~zto 
que no alcancen a de las Asa~~zbleas Provinciales. 
cinco mil pesos. 

Art. 32 - La Art. 32-Las contribuciones ge- 
contribución de nerales sobre la tierra, el capital, 
aduana correspon- la aduana y los impuestos directos 
de al Estado, a especiales y progresivos, serán per- 
cargo de atender c ib ido~ por el Estado, que distri- 
10s servicios pú- buirá las cuotas correspondieil- 
blicos y subven- tes conforme a las disposiciones 
cionar a los Depar- de los artículos precedentes, sin 
tamentos que lo perjuicio de otras rentas naciona- 
hayan menester. les que pueda destinar con igual 

objeto. 
Art. 33-La con- Art. 33-E2 P, D. considera que 

versión del pa- Zcr riqueza de un país no se mide por 
pei moneda y res- el stock de oro que posee sino por 
tablecimiento de el conjunto dé sus medios de /~ro-  
la circulacíón me- ducción. Aspira a que exista siem- 
tálica, la total ga- pre una moneda estable y la garan- 
rantía en dinero tía total de toda emisión bancaria 
de la emisión ban- exclusiva por el Banco Central del 
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caria, la economía Estado. La política monetaria debe 
de los servicios tender siempre a la valorización del 
públicos y la ni- poder adquisitivo externo de nues- 
velación de los tra moneda, en relación con iluestros 
presupuestos, son productos de exportación, como un 
objeto de prefe- medio de robustecer la econonzia Iza- 
rente atención pa- cional y evitnr el encarecimiento de 
ra el Partido. los productos e~z el interior. El 

Banco Central del Estado debe 
tener facultades para mantener el 
equilibrio entre el poder adquisito 
interno y externo de la moneda y 
para coordinar y dirigir con el Es- 
tado la política monetaria del país. 
La economía en los Servicios Públi- 
cos y la nivelación anual de los 
Presupuestos, son objeto de prefe- 
rente atención para el Partido. La 
distribución de las rentas del Esta- 
do debe ltacerse atendiendo a las 
obligaciones y necesidades reales 
de la Nación. 

Art. 34-Las tie- Art. 34-E1 P. D. luchará por el 
rras baldías del aumento corzstante del nrimero de 
Estado pertenecen poseedores de la tierra, como utz 
a l os primeros nZedio de procurar una mejor 
ocupantes, con for- distieibución de la l~oblació/z, y evi- 
me a la ley, y tar las acunzulaciones urbanas des- 
cualquier ciuda- /~roporcionadas. Confía al Estado 
dano de la Repú- la obligación de propprcionar tie- 
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blica tiene dere- rras a título gratuito a los primeros 
~ h o  a labrar una ocupantes y a cualquier ciudada- 
extensión de trein- no que quiera trabajarlas, individual o 
ta hectáreas y a cooperativamente, asegurándole cré- 
que se le conceda dilo, implementos de labranza, semi- 
título de propie- llas, abonos, ayuda técnica,vivienda y 
dad por el Estado, facilidades de venta de sus productos 
llenadas las con- por los organismos existentes y los 
diciones que fija- que propicia el preseiite programa. 
rá el legislador. La Caja de Colonización Agraria 

debe simplificar sus operaciones y 
constituirse bajo la dependencia ex- 
clusiva del Estaao. cLa tierrd IZO 
debe ser privilegio de los ricos sino 
un derecho de los pobres». 

Art. 35 - Los Art. 35-El P. D. propicia la in- 
. habitantes de la ernbnrgabilidad & la propiedad 

República pueden 1-aiz legallnente irzscrita, en la pro- 
hacer inembarga- porcibn correspondiente a las tzecesi- 
ble una propiedad dades vitales del individuo o la fa- 
raíz hasta por va- rrzilia, conforme a la cuota que se 
lor de cinco mil calcula técnicamente en relación 
pesos, con sólo con el costo de la vida, en la for- 
inscribirla como ma que determine la ley, parte que 
tal en el Conser- estará exerzta de contribuciones, se- 
vador de Bienes gdn se determina en otros artl'culos 
Raíces. del programa. 

Art. 36-La le- Art. 36-El P. D. propicia la re- 
gislación penal forma del Código Penal para obte- 
debe ser suaviza- ner un régimen en que la respon- 
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da y proporcioiia- sabilidad y la pena searz proporcio- 
da al grado de  nadas al grado de instrucció!~, de  
instrucción del in- condiciúrz fisica, económica y social 
culpado. La pe- del inculpado. Deben organizarse 
na de muerte y de Tribunales especiales y de Menores, 
azote debe ser su- aptos para la investigación científi- 
primida. ca de  la responsabilidad y el delito. 

Los castigos corporales y la pena 
de  muerte deben ser abolidos. Las 
prisiones deben organizarse conzo 
establecimientos de reeducaciólz rno- 
ral y capacitaciórz para el trabajo. 
La buena conducta y la aptitud de  
los penados deben dar derecho a la 
disminución de  la pena y a libertad 
incondicional. El Código de Pro- 
cedit~zierrto Penal debe ser revisado 
con el /~ropósito de facilitar la /lrolzta 
tramitaciórz y temitzación de los pro- 
cedimientos. 

Art. 37 - El P. Art. 37-El P. D. condena la co- 
D. condena la co- rrupción electoral y luchará por la 
rrupción electoral, dictación de leyes que re/~riman en 
y pide una ley forma severa y eficaz el co/zec/zo de 
que reprima el co- los electores y nsegrlrerz el secreto 
hecho de los elec- absolrrto del voto y de todos los pro- 
tores. cedi1~1ier~to.s que garatzticen la puve- 

za del sufragio popular. 
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Art. 38-El Partido Demócrata propicia la creación 
inmediata de un Tribunal de Justicia A dntinistrativa, 
constituído por un representante del Presidente de 
la República, un representante del Congreso Nacional y 
un delegado de los organismos de empleados y obre- 
ros de los Servicios Fiscales y Semifiscales. El Tri- 
bunal estará encargado de velar por la aplicación 
de las normas administrativas, del Estatuto, escala- 
fones, sistemas de ascensos, calificaciones, etc., y 
ante él se podrá reclamar de cualquiera medida de 
suspensió~z o separación acordada sin garantía de 
expediente o que telzga fundamento de persecución po- 
liiica. 

Atr. 39-E1 Partido Demócrata, como represen- 
tante de los trabajadores, sin distinción de nacionali- 
dad, culto o raza, luchará incesantemente, por los ine- 
dios legales, el codbate de  las idees, la acción 
política, la organización económica y la propa- 
ganila, hnsta lograr el iqilperio de los prilzci/~ios 
de una democracia ilztegral, que 120 excluye as/)¿- 
raciones y experiencins de todos los veginzerzes que 
buscan la dignificación de la persolzalidad hatnnlza 
y el bienestar colectivo. 

Art. 40-(Transitorio).. El Partido Demócrata se in- 
teresa por la derogación de la ley No, 5,158 de 
12 de abril de  1933, sobre jurisdicción de  la Cor- 
le Suprema respecto de los Juzgados del Trabajo 
y restitución de la orientación de estos Tribunales a 
s u  preciso sentido social, restitución al Ministerio del 
Trabajo «en adelante Ministerio de  Bienestar So- 
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ciab de toda iniciativa sobre fijación de salario 
mínimo y mejoramiento económico de los asalariados. 
Despacho urgente de los proyectos económico 
sociales en tramitación, en especial de los refe- 
rentes al perfeccionamiento ' del Código del Tra- 
bajo y a la creación de la Caja' de  la Habitación 
Popular. Aplicación integral del Decreto No. 520 
de  30 de agosto de 1932, sobre Comisariato Ge- 
neral de Subsistencias y Precios, restableciéndole 
las facultades a la Juntas de  Exportación Agrícola y 
adjuntándole a la dependencia de los organismos 
centralizadores, propiciados en otros artículos ante- 
riores. 

Art. 41 (Transitorio)-Para los fines . de la acción 
que corresponda a los representantes del Partido 
en el Congreso y '  los Municipios, se entiende que la 
declaración de principios forma parte integrante del 
programa, sin perjucio de  otras ideas, aspiraciones 
o iniciativas que encuadren con las tendencias y el 
conjunto de  estas disposiciones.-Gaspar Mora, autor. 

Por la Comisión Consultiva ordenada por el Direc- 
tor General que lo aprueba, como conclusiones, he- 
chas las modificaciones estimadas necesarias para 
someterlo a la consideración de la próxima Conven- 
ción-Pedro Fajardo,  ~ i n i s t r o  'del Trabajo.-Fidel 
Estay, Senador Presidente del Partido. -Alejandro 
Serani ,  Ministro de Tierras y Colonización.-Pedro 
Cárdenas ,  Diputado.-Carlos Cifuentes, Diputado. 



POR TIERRAS DE RUBÉN DARIO 
A la sombra.de esta naturaleza incompa- 

rable de  las tierras del poeta de  América, 
concebimos el propósito de  ofrecer a nues- 
tros correligionarios del Partido Demócrata 
este pequefío voltímeti-realizado con la 
sabia medida de  lo modesto-y como serena 
contribución al desarrollo de ideales cada 
vez más arraigados a nuestro espíritu y con- 
vicciones ciudadanas. Meditamos a miles 
de millas del solar patrio que compendia 
nuestros afectos y esperanzas, en las horas 
desveladas, por la prosperidad y bienestar de  
un pueblo. 

Managua, (Repíiblica de  Nicaragua), 
Agosto de 1938. 



La Democracia al Poder.. . a 

Parece que existiera en nuestro partido una incom- 
prensión de lo que significa una colectividad política 
y su verdadera finalidad. Un partido es agrupación 
de ciudadanos en torno de una doctrina, organizados 
para la conquista del poder, merced a los procedimien- 
tos que garantizan la Constitución y las Leyes. El no 
pensar así, con firme resolución y después de medio 
siglo de acción pública, es ofrecer el penoso espec- 
táculo de conglomerado parasitario y de humilde es- 
>alón para que otros realicen la obra que nos hemos 
prometido ejecutar. 

Por muchos años pregonamos ante Directivas y 
Asambleas que es llegada la hora de que nuestros co- 
rreligionario~ sientan gravitar en sus conciencias tales 
aspiraciones, que implican un deber y una responsa- 
bilidad elementales para con la Nación. 

Si la vorágine de los acontecimentos alteró el ritmo 
de nuestra constitucionalidad en los últimos años; 
si las ambiciones e intereses en juego aventaron a 
los cuatro horizontes el sentido íntimo de una honrada 
manifestación de la ciudadanía y del criterio de  nues- 
tros. hombres responsables, que no han querido o no 



han podido encaminarse por nuevos senderos para al- 
canzar el luminoso objetivo, es hora de recomenzar la 
tarea, seguros de practicar una de las disciplinas inás 
eficaces de las democracias. 

En las notas que siguen, damos a conocer algunos 
aspectos de  nuestra honrada manifestación de propó- 
sitos al servicio de nuestra causa. En el artículo <Por 
los fueros de la Democracia», que publicamos en 1928 
en el Boletín del Partido, editado por el benemérito 
demócrata don Lindorfo Alarcón, rendimos oportuno 
tributo a los ideales comunes. Fué nuestra voz de 
rebeldía en la época aciaga para el país, cuando mu- 
chos callaban y abdicaban de su soberanía. 

Ese artículo constituyó la portada del proceso que 
nos llevó al destierro de la Isla de  Pascua, en la hon- 
rosa compafiía de ciudadanos de la estirpe republicana 
de Eduardo Alessandri, Manuel Hidalgo, Carlos Millán, 
Roberto Yungue, Roberto Meza Fuentes, Eugenio Gon- 
zález y cien otros celosos defensores de su dignidad 
de hombres, mientras muchos eran inmolados en el 
fondo del Océano, en los agrestes peñones de Más 
Afuera y junto a los leprosarios de  nuestra lejana colo- 
nia polinésica. Reivindicamos para nosotros una acti- 
tud viril que nos mereciera la más gloriosa persecución 
y la forja del más honroso patrimonio moral de nuestra 
vida. 

Interesa al Partido, para su historia, tornar not2 de 
que frente a la campaña demoledora de los sistemas 
deinocráticos que han venido realizando los agentes de  
otros regímenes políticos, hubo hombres de sus filas 
que defendieron la integridad de su doctrina, que no 
puede morir porque de  ella dependen la salud de los 



pueblos y la existencia de los principios de libertad 
ante el derecho y la justicia. La democracia es el 
único sistema de gobierno compatible con la dignidad 
humana. 

jrraternidad, organizaciórz, disciplina, unificación, 
fe' en nuestros destinos y urz fuerte sentfirniento de la 
responsabilidad. chica, conducirán nuestra Democracia 
al Poder! 



Por los fueros de la Democracia 
(Publicado en "El Boletín del Partido Dem6crataW, 

en Febrero de 1928) 

Los partidos políticos han sido, son y serán siem- 
pre una expresión de la cultura cívica de un pueblo. 
Sus programas retardatarios, centristas o avanzados, 
llevan en si los gérmenes fecundos de anhelos y con- 
vicciones respetables. 

Epocas ha habido en la historia de  los partidos, que 
es la historia de  la Democracia, en que por causa de 
los hombres y del abandono de  las orientaciones doc- 
trinarias, estas colectividades han perdido su prestigio 
y han dado paso a gobiernos basados en la fuerza, que 
como en los casos de Italia y España, han pretendido 
superar los sentimientos coiectivds, sellando las con- 
ciencias y vulnerando los derechos. 

Justo es reconocer, empero, que la marcha vertigino- 
sa de  las civilizaciones va creando nuevas necesidades 
y exigiendo modalidades expeditivas y prácticas a la 
acción gubernamental. Los partidos, en tal caso, de- 
ben evolucionar y darse elasticidad conveniente para 
adaptar sus principios a la realidad, conservando incó- 
lume la soberanía d e  sus organismos. 
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El movimiento universal que hoy pone a prueba la 
solidez de  las democracias y que llena de inquietud 
los espíritus, parece que tiende a su fin. Al decir de  
Lloyd George: *La conclusi6n será favorable a los 
principios básicos de la revolución francesa, que hasta 
hoy no han prosperado lo bastante en su realización 
integral, causa principal de  todos los ensayos y dis- 
cusiones de la época». 

Frente a Italia y España, espíritus apocados no han 
tenido el valor civil de  defender sus posiciones ideo- 
lógicas, y se han entregado a corear servilmente los 
desaciertos de aquellas dictaduras, para vivir parasita- 
riamente a su amparo. No es menos cierto que allí 
mismo comienzari a sentirse ya las palpitaciones de 
una protesta, que habrá de estallar algún día como un 
volcán incontenible. Los dictadores de todos los 
tiempos no han comprendido que es más grato a un 
gobernante regir los destinos de un pueblo de libres, 
antes que una masa esclava y envilecida. 

E ~ J  lo tocante a nuestro Partido Demócrata, cuyos 
vicios orgánicos y de dirección debemos corregir con 
prontitud y energía, podemos sostener que su progra- 
ma responde a nuestras finalidades políticas, sociales 
y económicas, en concordancia con la posibilidad de  
alcanzar u n  progreso mayor para nuestra nacionalidad. 
Apenas habría que complementarlo con pequeñas en- 
miendas y declaraciones sobre principios levemente 
bosquejados por el autor. 

Al sostener estas ideas no lo hacemos por temor a 
una revisión total. Es que no ignoramos que toda 
creación se basa siempre sobre una creación anterior. 
Los cimientos de un edificio pueden ser derribados, 
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acondicionados de nuevo, con nuevos procedimientos 
y materiales, pero la piedra, la mezcla y los instru- 
mentos de albañilería, siguen siendo usados bajo los 
mismos principios arquitectónicos que ayer. 

Un ejemplo oportuno nos basta para demostrarlo. 
Durante la guerra europea, y más intensamente al tér- 
mino de ella, hubo ilusos de la ciencia militar que pro- 
clamaron entusiasmados la transfortnación absoluta de 
los métodos de  organización, de táctica, de estrategia 
y reglamentación de  los servicios. Muy pronto la dis- 
cusión y experimeiltación de  las llamadas doctrinas 
nuevas, dieron por resiiltado que sólo una prudente in- 
novación de  los métodos p;imitivos era suficiente 
para atender a las exigencias de la guerra moderna. Las 
líneas fundamentales de las enseñanzas bélicas se  con- 
servan desde Napoleón hasta el Mariscal Foch. El 
factor hombre y espíritu, siguen decidiendo la suerte de 
las batallas, Los materiales y elenlentos pe~.fecciona- 
dos  por la ciencia sólo han contribuido a aumentar la 
capacidad d e  ataque y de  defensa. 

En los pueblos, en la vida colectiva, estos hechos se 
hacen nihs evidentes cuando la racha reformista lo in- 
vade todo. El examen práctico deja la misma expe- 
riencia. Se derribó, se cambiaron métodos y proce- 
diinientos, pero se llizo obra sólida y duradera cuan- 
do  los materiales, costumbres, necesidades, psicología, 
han concurrido en proporción c0nveniente.a la ejecu- 
ción más plástica, más adaptable de un orden de cosas 
que tienda al bienestar, dentro de  la justicia y de  la 
igualdad. 

En medio de nuestras tormentas ciudadanas, tenga- 
mos fé en-que los principios democráticos, basados 



en los derechos del. hombre, habrán de salir airosos 
en la prueba. Y mucha mayor fé tengamos los demó- 
cratas de Chile en que, fundados en nuestro progra- 
ma, uniéndonos fuertemente y perfeccionando nues- 
tros órganos de dirección y de ejecución, realizaremos 
la misión que nos corresponde en el concierto de las 
actividades por el engrandecimiento de la patria. 



Carta Política 

San Salvador, 14 de Junio de 1937. 

Estimado correligionario p amigo: 

Por los diarios del mes pasado, que comienzan a 
llegarme, he podido conocer los avances de la gestión 
unificadora, de la formación de esa Junta Ejecutiva y 
del llamado a Convención para la fecha aniversaria de 
las Democracias del mundo, el 14 de Julio. 

Felicito cordialmente a Ud., a los miembros de la 
Junta y parlamentarios, por su actitud y por los altos 
cargos que desempefían. Han tenido un gran acierto 
y la visión patriótica de poner termino a sus divergen- 
cias, abatiendo, sin encono, puntos de vista contradic- 
torios, para inclinarse reverentes ante la necesidad co- 
mún de reorganizar y restaurar el Partido, movidos por 
la misma fé doctrinaria, con amplias miras al porvenir 
y al cumpiimiento de sus deberes en favor del pueblo. 



~ L o o ~  y gloria a los ciudadanos que así piensan, pro- 
ceden y emprenden una hermosa jornada cívica, ocu- 
pan resueltamente el puesto que les corresponde en el 
concierto de las organizaciones políticas de Chile, y 
afrontan muy altas responsabilidades ante la Nación! 

Entre los asuntos leídos y deducidos de vuestros 
acuerdos, encuentro uno muy interesante: mantener en 
su integrídad el programa de Malaquías Concha. En 
este punto, reclamo para mí el derecho de sugerir a la 
consideración de ustedes algunas ideas, recordando 
que esa fué también la mente y el acuerdo de la Con- 
vención de septiembre del año pasado, del grupo de- 
mócrata, que prestó su aprobación a una declaracidn 
de principios, a ciertas reformas y cambios de redac- 
ción, de  que fui autor, con la pretensión de comple- 
mentar, ampliar, aclarar. o hacer más específicos los 
conceptos substantivos de Concha, que quedaban en- 
tregados, por su vaguedad, a la incomprensión de las 
niasas o a caprichosas interpretaciones. 

Tanto es así, que el propio Concha se vió en la nece- 
sidad de hacer su obra «Programa Coinentadow, para 
vulgarizar sus doctrinas, sin lograr tampoco su objeti- 
vo. Es honrado reconocer q u e  una enorme mayoría 
de nuestros correligiotíarios desconocen el progranla 
y se dejan impresionar por las pomposas e inconsis- 
tentes propagandas demagógicas de otros sectores, 
que fiada tienen que ver con la esencia del credo de- 
mocrático. 

Por otra parte sostengo, con algún dominio de la 
ciencia política, de las irii~ovaciones del derecho, la 
experiencia y la observación, que debemos evolucionar 
con nuestro programa en presencia de nuevas doctri- 
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nas económicas, sociales y políticas, que por la ley del 
progreso y el constante dinamisnio de las ideas y aspi- 
raciones colectivas, nos dejan rezagados en muchas 
materias, aún frente a las conquistas realizadas en Chile 
en materia constitucional, legislación social, comercial, 
agraria, etc., que Concha no pudo conocer ni preveer 
en su época, y muy distante de otras modalidades en 
que eStán inspirándose otras colectividades nacionales 
y de países de más avanzada cultura democrática. 

Si nos quedarrios estagnados con el mito de un pro- 
grama intangible e insustituible, tendremos forzosa- 
niente que perder terreno en la conciencia popular y 
presenciar el penoso espectáculo de  la deserción de 
muchos de  iluestros elementos, que irían a engrosar 
otras filas, más de acuerdo con sus aspiraciones de 
mejoramiento de las condiciones actuales de la vida 
espiritual y material que ofrecenios.- 

Creo, por tanto, oportuno, sin temor a equivocarme, 
que en aquella Convei~ción debe presentarse ur? proyecto 
que, manteniendo el programa original d e  Concha, se 
compleinente con iina ailiplia y detallada declaración 
de principios y aspiraciones, en que pueden tener cabi- 
da y dar satisfacción algunas de las. formuladas en mi 
esquema ideológico. 

¿No sería posible que esa Junta, con la cooperación 
de algunos de nuestros viejos luchadores y nuestra 
culta juventud, realizaran la obra magistral de  redactar 
tales normas compleinentarias? Estoy cierto de  que 
leido mi proyecto, coi1 calma, sin pasión, con criterio 
científico, podría servir de guía para entregarlo al ju i -  
cio de  nuestras asambleas y del país,. como - norma de 
acción y aporte de nuestro lado a la búsqueda y solu- 
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ción de los problemas que deben movernos, en orden 
a robustecer y engrandecer nuestra nacionalidad. 

También, por esas mismas publicaciones y la agita- 
ción de otros partidos en torno de la futura campafia 
presidencial, creo llegado el momento para la Derno- 
cracia de fijar, virilmente, su posición, y que la Con- 
vención se pronuncie y proclame su derecho en tan 
trascendental cuestión, a la que se vinculan el futuro 
de, nuestras instituciones, el progreso y la existencia 
misma de la República. 

En mi modesto concepto, no es prematuro hacerlo, 
y hay conveniencia de proceder antes de que algunos 
de los nuestros ,comiencen a ofrecer adhesiones, fuera 
de nuestro campo y nuestro rol preponderante, a veces 
en forma humillante para el sentimiento de los hom- 
bres honrados que militan en nuestras filas. 

Antes que ahora, por correspondencias y pública- 
mente, he sostenido el derecho del Partido para aspi- 
rar a la Presidencia de la República, con los mismos 
antecedentes y en el mis1110 pie de dignidad cívica 
que lo hacen otros partidos, que ya han avanzado 
acuerdos a este respecto. (Sornos, según datos oficia- 
les, 60,000 electores en el país; la última elección, por 
causas conocidas, no refleja nuestra fuerza real). 

Nuestro acuerdo, debería significar ese derecho y 
confiar a la Junta Directiva o al Directorio General que 
determine la Convención, la facultad de examinar la 
situación y tratar con'el grupo de partidos que se crea 
con igual derecho a fin de disputárselo, organizando la 
campaña y dando el programa cotnún, en que se con- 
sulten nuestras doctrinas. El mismo acuerdo debe es- 
ta blecer la l~rohibición y la más severas sa/zciones para 
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las personas o asambleas que se tomen la libertad de estar- 
se ofreciendo, antes de que loscuerpos directivos respon- 
sables, den sus orientaciones, para adherir o promover 
candidaturas de personajes agenos a nuestro Partido. 

Es también elemental que en la reorganización se 
contemple u n  buen reglamento interno y que se esta- 
blezca más claramente todo el proceso de obligacio- 
nes y deberes de nuestros correligionarios, del régi- 
men de asambleas, cuerpos directivos, convenciones, 
etc., y muy particularmente sobre el sistema de regis- 
tros y elecciones internas, que a mi juicio hay que ni- 
velarlo con el sistema establecido en la ley electoral. 
Es de primordial importancia que se fijen normas de 
funcionamiento de los centros de juventud y propa- 
ganda, que se establezca la obligación perentoria de 
cada asamblea de organizar la asamblea femeniizn, las 
brigadas infantiles, y la asistencia a escuelas del Par- 
tido, como fueron nuestras antiguas escuelas dominica- 
les de enseñanza cívica y democrática, que estableció mi 
padre en Talcahuano, recuerdo que hago como tributo a 
la abnegación de ese viejo fundador de asambleas en Pa- 
rral y en aquel puerto, a cuya memoria estoy rindiendo 
siempre el presente de mi gratitud y de voción a la causa. 

Estas advertencias no envuelven sino el deseo de 
contribuir a las tareas de  ustedes, con la serenidad y 
ausencia de intereses que me permiten la distancia y 
lejanía del campo en que se debaten nuestros conciu- 
dadanos, a los cuales debemos suponer siempre ani- 
mados de nobles propósitos para con la patria. 

Finaliiiente debo advertirles que, en mi concepto, 
nunca como hoy se hace más fuerte el deber de dar 
personalidad y consistencia a nuestras corporaciones 
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políticas, tanto en sus programas como en su organi- 
zación y disciplina, para que produzcan un efecto útil 
a la nación, anienazada de muy graves peligros por 
sus enemigos interiores y de fuera. 

En hoja separada remito a ustedes una autorización 
para que la Tesorería perciba la cuota que, como fun- 
cionario público, tengo el deber, según el reglamento, 
de poner a sus órdenes, para gastos de Secretaría y de 
la Convención, mientras se consolida la unión y recibo 
nuevas instrucciones. 

Les saluda fraternalmente y queda a las órdenes de 
ustedes en ésta, su afectísimo seguro servidor y corre- 
ligionario, 

GASPAR MORA. 



Dos manifestaciones d e  despedida 
a don Gaspar Mora 

(De "El Diario Ilustrado" de Santiago, edición 
del 7 de Junio de  1938). 

En los salones de la Sociedad Unión Comercial se 
efectuó a medio día del Domingo la manifestación 
ofrecida por el Centro Hijos de Linares en honor de su 
comprovinciano don Gaspar Mora, actual Ministro de 
Chile en Centro América, que se aleja para hacerse 
cargo de su puesto. 

A esta manifestación concurrieron, además del feste- 
jado, los señores Luis Manuel Rodríguez, presidente 
del Centro; el profesor, don Claudio Rosales y señora; 
el veterano del 79, señor Afelio Verde Ramo y señori- 
ta Atala Verde Ramo B~istos, el capellán señor Ber- 
nandino Abarzúa, don Januario Espinoza, doctor Pe- 
dro N. Cabezón, don Luis Campos Vásquez, don Gui- 
llermo Arroyo y señora, capellán don Alfonso Escude- 
ro, don Abrahan Machant, Rectcr del Liceo de Parral, 
señor Rafael Sotomayor, don Oscar Letelier, Jerónimo 
Lagos Lisboa, el secretario del Centro, don julio Cha- 
cón del Campo y varios amigos más. 

A ta hora oportuna, el presidente de la institución, 
señor Rodríguez, ofreció la manifestación en los si- 
guientes términos: 



«Señores: Honra el hijo a la tierra en que nació, 
cuando sobresale de entre el común de las gentes en 
cualquiera cie las actividades honorables de la vida. 
Honra la tierra al hijo cuando, reconociéndole los mé- 
ritos, le brinda sus aplausos y lo señala entre los pre- 
dilectos de su alma maternal, como ejemplo de espe- 
ciales virtudes. Lleva hasta aquí cumplido lo primero 
nuestro comprovinciano don Gaspar Mora. Hijo de 
un hogar acogedor de agriculfores de Parral, de un 
padre que alcanzó fama de agudo ingenio y clara 
inteligencia es, sin embargo, el señor Mora más 
hijo de sus obras que de influencias ancestrales. 
Militar en su juventud, político después; funcionario 
público más tarde, embarcado hoy en la carrera diplo- 
mática, nuestro festejado ha sobresalido limpia y ho- 
nestamente, y más de una vez brillantemente, en el 
desempeño de sus funciones y en el servicio del país. 
Nosotros los hijos de Linares, representando la tierra 
natal, a la provincia de nuestros amores, cumplimos 
aquí el deber que a ella le incumbe de honrar y enai- 
tecer a este hijo dilecto que la honra. Aceptad, distin- 
guido cornprovinciano y amigo, nuestros aplausos. 
Aceptad los votos entusiastas que hacemos por el éxi- 
to feliz, como hasta ahora, de vuestra' misión de repre- 
sentante de Chile ante naciones extranjeras, y por vues- 
tra ventura personal. He  dicho^. 

Habló enseguida el señor Gaspar Mora para agrade- 
cer este homenaje de sus comprovincianos y manifes- 
tar que en el desempeño de sus funciones pondría to- 
d o  lo que estuviese de su parte para establecer un in- 
tercambio económico intelectual con los países en 
que desempeña su representación diplomática. 
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